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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

Exorno.  Sr.  Pre s iden te  del Gobi e rno  provis ional:  
S. M. la Rei na  Doña Isabel I I  y &ti augus ta H e r m a 
na co n t inúan d i s f ru tando de buena  salud en este 
Real s it io,  desde el cual  se t ras ladarán  mañana  á 
visi tar la ciudad de Segovia , regresando en el mis 
m o dia.

Real sit io de San I ldefonso á 19 de Agosto  de 
1845.=:Joaquin Fr ias .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x c m o .  Sr.  i l i e  dado cuenta  al Gobi erno  p r o 
visional del proyecto  presentado por  V. E .  en 14 de 
este mes * para hacer  en la organización que en el 
dia t iene el a rma del cargo de V. E .  las variaciones 
que la i lus tración del siglo y el estudio hecho sobre 
los ejércitos de las demas naciones , persuaden como 
mas ventajosas y adaptables  á nuestra caballería.  El  
Go bierno  provis ional ,  sin perder de vista el de t e n i 
miento  con que debe procederse al establecer un  nue
vo sistema de organización para una  arma tan c o m 
plicada y costosa como indispensable y ú t i l , está de
cidido á p l antear  desde luego las mejoras posibles en 
todos los ramos que la c o m p o n e n ,  y e n s u  v i r tud  
apr ob an do el pensamiento que  el celo y conocimien
tos de V. E .  le han sugerido , se ha serv ido resolver, 
en nombre  de S. M. la Reina Doña Isabel I I  > que 
dicho proyecto tenga efecto por  via de ensayo en la 
formación  del pr im er  regimiento de cazadores á Ca
ballo mand ado  crear  por  Real orden de 10 del ac
tual  ; que en su consecuencia el cuadro  de aquel re
gimiento se arreglé al propues to  por  V.  E . , y á ló 
que expresa el pliego que acompaña , y que V.  E. se 
ocupe con premura  en la redacción de un  reglamen
to provisional  que fije las a tr ibuciones de las clases 
desconocidas en la organización vigente,  para que 
evi tándose las dudas que  pudieran  o c u r r i r ,  se ase
gure el debido orden  en el gobierno  in te r ior  econó
mico y gubernat ivo  del c u e r p o ,  sin per juicio d e q u e  
con vista de las observaciones que  á su t iempo h a 
gan los gefcs de aquel reg imien to ,  y de lo que dicte 
á V. E.  su propia ex p e r i en c i a ,  forme los presupues
tos del coste de una  de terminada  fuerza de caballe
ría •, según la organización vigente y según la que se 
va á e n s a y a r ,  y redacte el reglamento orgánico que 
resulte conveni r  mas ai a rma de su c a r g o ,  para que 
examinado de tenidamente  po r  el Gobierno  y Conoci
das sus ventajas tácticas y económicas , se de termine  
lo conveniente sobre su áplicacioil  á toda la eaba*- 
llería.

De orden del Gobi erno  lo digo á V.  E* para stt 
inteligencia y efectos correspondientes .  Dios  guardé  
á V. K* muchos años. Madr id  20 de Agosto  dé 1045.:= 
Serrano.—Sr. inspecior  general  de caballería.
Organización que con arreglo á lo dispuesto eti Real 

orden de esta fecha debe darse al regimiento dé 
Ta la v e ra ,  1* de cazadores á caballo,  c reado po r  
Real orden  de 10 de este mes.

Se compondrá dé Cuatro escuadrones (com pañía*) én la 
forma s ig u ien te :

P la n a  müyüf del rCgimienidi
Coronel.
Teniente coronel.
Dos gefes de escuadrón de la  clasé dé primeros coman

dantes.
Uno ídem segundo de la clase de segundos comandantes.
Dos ayudantes mayores de la clasé de capitanes.
Cuatro ayudantes segundos de la clase de alféreces.
U n  capitán cajero.
U n  teniente habilitado.
U n  teniente de vestuario y  equipo.
U n capitán.
U n  médico- cirujano.

Hombres.

U n  mariscal m ayor............................................... .... 1
Cuatro mariscales dt escuadrón de la clase

de regundos mariscales..................... * . * . . * .  4
U n picador....................... .. .......................k ............... .. t
U n maestro de trompetas (músico).....................  t
U n cabo de trompetas................ .. ............................  t
Dos forjadores............. i . . . .  .................................... 2
Tin sillero. ¿ . . .............................  r

Caballos.

£

4
1
1
í

Un armero............. .................... .................................* t
iUn sastre. .................................. ....................................

U n  zap atero .«* * * .................................. * . * . . . . . 1

T o t a l . ..............* 0 . * H 8
F u erza  de utí escuadrón ■{compañía')-.

U n  capitán comandante de la clase de capitanes. 
U n  capitán segundo idem ideín.
Tres  tenientes.
T re s  alféreces*

Hombres» Caballos.

U n  distributor de la clase de safg  enfo p r i
mero. ........................ ................................................... i i

Cuatro sargentos segundos........................................ 4 4
Un furriel de la clase de cabos. ......................... 1 1
Dcee cabos ............................................. .. .. * ...........* 1 2 i 24 4
Cuatro herradores, soldados de plaza..............* 4 4

yo 10
Ciento cuatro soldados montados. . 1 0 4 1 0 4
V einte  y  cuatro soldados desmontados. * . . .  * 2 4

Total del escuadrón-compañía.*  * . .  
ídém  de los cuatro escuadrones 5 inclusas las

1 6 4 1 4 0

ocho plazas montadas de plana m a y o r . . . .  * 664 568
Notas.

G  Todas las clases que figuran éii esta organización dis* 
frutarán por ahora los sueldos , haberes y  raciones que señalan 
los reglamentos vigentes á los empleos á que pertenecen, ex
cepto los cabos , que quedan reducidos á una sola clase con el 
liáber mensual de 85 rs. Vn.

2* U n  reglamento provis ional, que formará el inspector 
de c ab a lle r ía ,  fijará las atribuciones de las clases que por tío 
ser conocidas en la organización vigente, ó por dárselas Un en
cargo especial, deben desempeñar distintas funciones.5? E l  capitán c a je ro ,  él teniente habilitado y  el teniente 
de vestuario y  repuesto serán elegidos con arreglo á ordenan
za por la junta de geíes y  capitanes , y  las vacantes que estos 
dejen en los escuadrones sé cubrirán con les que se asignan 
para aquellos encargos en la nlana mayor del cuerpo.

4? Lo s  diez soldados de primera clase que con arreglo á 
esta organización lia de haber en cada escuadrón- companía 
serán elegidos por aclamación dé sus compañeros entre los de 
su respectivo escuadrón que mas merecedores sean de aquélla 
distinción por su irreprensible conducta, valor, méritos y  ser
vicios» Estos soldados servirán de modelo á los reclutas, y des
empeñarán las funciones de cabos de escuadra eo los casos en 
que ló exija el servicio*

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

N eg ocia do  tiúm * 6.
Siendo m u y  conveniente  que al prop io  t iempo 

que se prepara  el arreglo del f ranqueo pfévio , enco& 
m andado  á esa di rección por orden del 17,  se adé^ 
lan tén  los t rabajos  para  mejorar  el ramo de correos 
con la celeridad y seguridad dé la cor respondencia,  
deberá  V. S. ocuparse dé hacer cnan to  antes sea po
sible un ensayo én las car reras de la mala y dé A n 
dalucía , que después habrá  de extenderse  á todas las 
deínas. Ni es decoroso ni conveniente que las di l i
gencias y empresas par ticulares logren én ningún 
caso tener  ínas aceleradas comunicaciones  que las es
tablecidas por el G o b i e rn o ,  con tan do  este con ele
mentos  superiores  á los de los c iu dad ano s ,  si sabe 
aprovechar los .  Un  saludable r igor con los con ducto 
res y  í ines tros  de postas para qué el t iempo se apfd^  
vechej exquis i ta  vigilancia en los vis i tadores ,  á fin 
dé que las dotaciones de caballerías , car ruajes  y a ta 
lajes se encuent ren  completas y en el mejor  estado,

y la combinación  de ut il izar  con el envío de la cor 
respondencia la marcha de algunos viajeros que a y u 
den á los desembolsos del r am o ,  podrán  facil i tar las 
mejoras que  el Gob ie rno  y el pais ape tecen,  y que 
en el siglo actual son Una necesidad imprescindible.  
P ara conseguir  tan útiles resultados d ispondrá  V.  S. 
los proy ec to s ,  reglamentos é ins trucciones que j u z 
gue necesarias en las dos car reras  refer idas,  teniendo 
én cons ideración las siguientes bases :

1? Los conductores de la cor resjmndenciá debe
rán correr  á razón de media hora por  legua (nueva 
marcac ión de 2Ot) pies), sopeña de suspens ión,  se
paración ó inhabi l i tac ión én vi rtud de expediente,  
según el t iempo retrasado y las causas de la demora,  
debiéndose entender él promedio de t iempo en toda  
la extens ión de la línea.

2 J  Las paradas del correo serán únicamente de irte* 
dia hora  en cada administ rac ión  pr in c ipa l ,  y de diez 
minutos  en Cada una de las subal te rnas ,  y én cada 
posta para m u d a r  caballos. La llegada de los c o n 
ductores á las trasversales se arreglará de antemano 
pafa que  sé hal len con alguna ant icipación en los 
puntos  respect ivos;  pero nunca se de tendrá el cor 
reo aguardándolos , sino qué se anotarán  las faltas de 
esta clasé en los pa ja s  para  la debida corrección ó 
Castigo*

5^ Lós coches que t iéne cons tru idos el ramo de 
correos ,  y los que convenga c o n s t r u i r ,  se dest inarán  
en las expresadas  car reras para la conducción dé la 
cor respondencia y de los pasajeros que lo soliciten. 
E l  precio por cada viajero será un  l ü  por  1Ü0 mas 
a l to,  que el mas subido de las di ligencias,  por razón 
de la m ay or  celeridad.  Estos productos se in ve r t i r án  
precisamente en los pagos de maestros de postas, 
composición de ca r ru a je s ,  sueldos de conductores y  
demas gastos de conducción que  se consideran r e -  
product i  vos.

4* E n  la car rera de Andal uc ía  Sé p rocu ra rá  él 
envío del cor reo desdé Sevilla á Cádiz pof los vapo
res' del G u a d a l q u iv i r ,  ademas de salir un pOsíiiion 
á caballo para dejar  y tomar  la cor respondencia  de 
los pueblos del t ráns ito en C o m b i nación con las h o 
ras de ent rada  y sal ida .de la principal.

BajO de estos antecedentes,  y de los qué al espe
cial conocimiento de esa dirección deben ser bien 
obvios ,  espera el Gobierno  provisional  que V. S., 
sin lévantar  mano , se ocupara en tan útil reforma 
propon iendo cuantas  medidas juzgue opor tunas  para  
remover  los obstáculos que se opongan al logro de 
una mejora genera lmente deseada.

De orden del misino Gobierno  lo digo á V.  S. para 
los efectos correspondientes.  Dios guarde  á V. S. m u
chos años. Madr id  20 de Agosto de Rj45.“ Cabal le - 
ro.=:Si% di rec tor  général  dé Correos*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N J E R A S .

E G I P T O .

Cairo de Julio.
L a  tinVna hace grandes progresos en "Egipto. E l  bajá ab a

sa de las fuerzas de sus soldados como lo hizo durante la g u e r 
ra , sometiéndolos ahora á trabajos muy penosos, resultando 
que los mas perecen por electo de las fatigas. L a  peste conti
núa eñ los regimientos desde su regreso de la S ir ia ,  habiendo 
infestado la población. La epizootia lia hecho grandes estra
gos ,  habiendo perecido mas de 0()3 cabezas de gauado vacu
nó. Los grandes de Egipto  han perdido um  cantidad conside
rable de animales: Ihrahun ha perdido 2od Casi no circula 
fiiugutt numerario en Egipto , y en su consenu neia no se hace 
flingun negoció al contado. E l  Gobierno ha otro ido el premio 
de Lili escutlo por cada buey que se importe. U n  Comerciante 
ha importado 8 0 0  , y solo ha podido vender 2 0 ,  sin que ha
ya  recibido el premio ofrecido. El bajá lia enviado á Tarso  
2 0 0 0  bolsas para comprar ganad o ; pero han devuelto el d i
nero diciendo que absolutamente se encontraba.

{ G a  ze t te  a' Jugshuurgj)



A F R I C A .

O ran  2 5 de Ju lio •

E l  25 lian regresado los convoyes de camellos y  mulos qtre 
habían salido de esta con víveres y  mercancías para Mascara-, 
habiendo encontrado en el camino á los beduinos, los que los 
ban anunciado que algunos camellos cargados de liarina habían 
sido cogidos por los -merodeadores de A b d -e l -  Kader. Este 
gefe se hubia presentado d-e nuevo entre Oran y  Mascara , y  se 
decia  que la tribu de Ouledasa habia desertado , llevándose 
provisiones y  municiones. E l  mismo dia por la mañana A b d - e l  - 
K a d er  en perdona, á la cabeza de 800 caballos y  200 infantes, 
atacó el campo de O u d e d -A m a n  , formado para proteger los 
trabajos del puente que se esta construyendo en el camino de 
Mascara. Nosotros solo temamos en este punto 25o hombres de 
infantería, y  á pesar de eso el enemigo ha sido vigorosamente 
rechazado, dejando ocho cadáveres en el campo. Desgraciada
mente el gefe Leblond ha sido mortalmente herido. E l  ciruja
no también ha sido herido con algunos otros militares: hemos 
tenido un soldado muerto.

E l  dia rg  se trajeron presos á casa del aga E l-M e z a r g ,  
dos espías de A b d - e l - K a d e r  cogidos con cartas del e x -  
Sultan dirigidas á los garrafas-. E l  emir redobla su actividad 
para crearnos nuevos obstáculos. (Const.)

P R U S I A .

B erlín  5 de A gosto,

E l  R e y  tiene en su estado mayor siete ayudantes de cam
po generales, dos generales, cinco ayudantes de campo ordi
narios de infantería e igual número de caballería.

E l  ejercito se compone en la actualidad del cuerpo de la 
Guardia y  de ocho cuerpos de ejercito , divididos en i d  briga
das de infantería y  otras tantas de caballería.

L a  infantería se compone de cinco regimientos de la G u a r
d i a , de 3 s  regimientos de campaña y  ocho de reserva, de
biendo agregar nueve batallones de reserva , un batallón de 
cazadores, otro de tiradores de la G u a r d ia ,  cuatro divisiones 
de cazadores y  14  divisiones de tiradores de línea.

La caballería la componen seis regimientos de la Guardia, 
ocho de l ín ea , cuatro de dragones , 12 de húsares y  ocho de 
lanceros.

E l  cuerpo de artillería se compone de nueve brigadas , y  
el cuerpo de ingenieros de una división de gastadores de la 
Guardia y  otras ocho divisiones de la misma clase, llamadas 
de fortificaciones, al que hay que agregar la compañía de las 
fortificaciones federales de Luxem burgo y  Maguncia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  í  I de A ¿o :to .

Los fondos marchan con lentitud. U na venta de 503 libras 
esterlinas hecha al contado , ha producido una ligera reacción 
en el curso de los consolidados y  de los demas valores in g le
ses. N ada se ha hecho con respecto á los fondos españoles. 
Confiamos en que el Gobierno de Madrid no se limitará á sim
ples promesas, y  que estará dispuesto á hacer justicia á todas 
las clases de los acreedores del pais. A  decir verdad este será 
un cargo enorme; pero las primeras seguridades d a la s  por 
el Sr. López infunden las mas lisonjeras esperanzas.

(G lobe.)

Escriben de Swansea :
Casi todos los obreros en cobre do N eath han abandona

do sus talleres por efecto de una baja en sui salarios, y  se pa
sean en procesiones en los caminos reales en número de 70 0  
á 800. En una reunión que han celebrado en Llansamlet han 
jurado no volver á emprender sus trabajos á los precios actua
les , y  mendigar cuando no tengan dinero. L a  causa princi
pal de la miseria de estos desgraciados obreros es el sistema 
generalmente empleado por los dueños de lúbrica , obligándo
les á que se provean en su casa de los objetos de primera ne
cesidad, siempre á precio mas subido que en otras partes, de 
donde resulta que al cabo del mes no perciben ningún sobran
te. (Id.')

F R A N C I A .

P a r ís  12  de A g osto .

Han llegado á Ealmouth muchos buques , y  entre otros el 
bergantin danés Com eta , salido de Montevideo el 2 7  de M a 
y o ,  v  bergantin Christian  , de B ueno s-A ires  el 1 4  de J u 
nio. A  la salida del Com eta  continuaba el sitio de Montevi

deo , y se esperaba el bloqueo por la escuadra. Los periódicos 
de B uenos-A ires  claman contra el comodoro Purvis y  la fra
gata inglesa A lfred o  , que por su intervención habían impe
dido que el almirante B ro w n  bloquease á Montevideo. L a  i r 
ritación que este acto excitó contra el comodoro obligó á este 
á seguir una correspondencia seguida entre él y  el Presidente 
O r ib e ;  pero esto no apaciguó á los argentinos. En Buenos- 
Aires se experimentó el 2CJ de M a y o  un fuerte huracán que 
causó algunos daños en los navios que se hallaban en el puer
to, la m ayor parte extrangeros. (Com m .)

Recibimos los diarios americanos llegados por el Jouwci sa
lido de N u e v a - Y o r k c  el 24 de Julio y  que acaba de entrar 
en el H avre. L a  única noticia importante que contienen es con
cerniente á Otaiti, donde parece que á la fecha del 24  de Marzo 
las fuerzas navales inglesa y  francesa eran imponentes y cau
saban inquietud.

E l  Y albot  permanecía anclado delante del palacio de la 
Reina puesto en jaque con el Boussole  y  alguna otra corbeta 
que esperaban con impaciencia la llegada de Mr. D u p e l i t -  
Thouhars.

E l  armisticio entre Méjico y  el Y u catá n  se ha roto. N ada 
de nuevo en los Estados-Unidos. ( Id .)

Según noticias de O lessa, una escuadra rusa compuesta de 
seis navios de línea de 8 4  á I 20 cañones, y  de otras pequeñas 
embarcaciones de trasporte, habían llegado á aquel puerto pro
cedente de Sebastopol. Esta escuadra l levaba á bordo 1 o 3 hom
bres de infantería que deberán marchar inmediatamente á reu
nirse al segundo cuerpo de ejército, actualmente acampado cer
ca de Wosneseusk. Se evalúan en 4 °^ hombres las fuerzas ru 
sas concentradas sobre el Dniéster, el Pruth y  el B u g  inferior. 
U na gran parte de estas tropas está reunida cerca de Ghotiuo 
y  de Mohile'W, sobre el Pruth. (G a ce ta  de Aug&burgo)

Escriben de Liorna el 5 de A go sto :
Una goleta de guerra napolitana ha fondeado en la mañana 

del 5 en nuestra rada. Este barco llevaba á bordo al conde de 
Siracusa , hermano del R ey  de Ñapóles.

L a  fragata de guerra austríaca la B e lo n a , llegada hace al
gunos días de Malta , ha salido ayer de este puerto dirigién
dose á Trieste, (Id .)

Idem  l 3.

E l  bergantín de comercio A n a ca rsis  , capitán G im ie, l l e 
gado a yer á nuestro puerto, y  que salió de T ún ez  el 7)0 de 
J u lio ,  dejó en aquella rada dos navios , dos bergantines y  un 
barco de vapor de guerra francés

Parece que la escuadra turca aun no se habia presentado. 
Estamos seguros de que nuestra escuadra llegará á tiempo para 
impedir la ejecución de los proyectos que se atribuyen a la 
Puerta. (Id .)

Se ha hablado de que en breve va á enviarse una embajada 
á la China. H oy  se añade que una comisión ele comercio debe 
formar parte de la expedición, y  que llevará el encargo de exa
minar cuáles serán los productos de nuestro suelo y  de nues
tra industria que puedan tener mas pronta salida en aquellos 
países. ([National.)

Escriben de Alejandría á la G azette  allemande*.
Las noticias recibidas de la Siria dicen que las poblaciones 

de la montaña están á punto de insurreccionarse contra la 
Puerta otomana. Se quejan de que los impuestos que pagan son 
mas crecidos que los que satisfacían bajo la administración de 
Ibrahim.

E l  emir Haidar , que todavía no ha recibido ningún dinero 
de la Puerta , se halla en el mas grande apuro ; pues ha ago
tado su fortuna en los regalos que se ha visto precisado á ha
cer á los bajaes. Se asegura que trata de presentar su dimisión 
si la Puerta otomana 110 adopta otras medidas.

E l  emir no ha logrado hacerse obedecer. Los pueblos de 
la montaña sienten la falta de O m e r - b a já , y  han solicitado su 
vuelta. Se ha tratado y a  de la reinstalación del emir Bechir. 
Se dice que ha vuelto á entrar en la gracia del Sultán , y  que 
regresará á Siria con sus hijos. Sea de esto lo que quiera es 
el mas apto para gobernar las poblaciones de la Siria que otro 
cualquiera. (Id.)

Escriben de Montevideo el 4  de J u m o :
Desde hace mas de un mes que estoy aqui no veo sinc

soldados , cañones y  preparativos de guerra; poro or.o con 
placer que dentro de pocos dias todo va á terminar, porque 
Fronte ha obtenido sobre Oribe grandes ventajas, y  solo espera 
la salida de los franceses para atacarle. Oribe no puede esca
par de una completa derrota; está rodeado por todas partes y  
tiene un ejército ostigado hace largo tiempo , y  agoviudo por 
privaciones de todo género.

Se anuncia para el 2 5 de este mes la salida de los france-* 
ses ; el drama pues toca á su término.

E l  otro dia , B r o u n , comandante de la división de Buenos- 
A ir e s ,  ha venido á anclar con un bergantin y  tres goletas en 
la isla de las R atas;  la ha cañoneado y  lo ha sido él á su vez 
durante lodo el dia: ha perdido 24 hombres.

L a  escuadra francesa está todavía aqui al mando de Mr, 
Massieu de Clairval.

Hemos tenido el placer de asistir á los ejercicios de 33 
franceses que acaban de tomar las armas por la coufederaeiüh 
de la república oriental, y  podemos asegurar que maniobran 
con una precisión extraordinaria: van precedidos de banderas 
tricolores y  marchan al son de numerosos tambores que cesar* 
de tocar para dejar oir la M a rsellesa , la P a ris ién  y  otras 
canciones patrióticas.

E l  entusiasmo ha llegado á su colmo.
Se dice que el J u ev es ,  después de haber dado á su bande

ra la bendición del agua , la darán la del . fuego y  marcharán 
contra el enemigo. (M em orial B o rd ela is .)

Se lee en un periódico de la mañana:
Escriben de Coire (cantón des G nsons) con fecha 5 de 

Agosto que el general Saliz, comandante superior de las fuer
zas suizas de guarnición en las legaciones (Estados-Romanos) 
ha recibido la orden de pasar inmediatamente á Bolonia.

El general Salís ha salido sin detención del cantón donde 
se bailaba para volver á los Estados pontificios.

Se asegura que esta orden procede de vanos movimientos 
insurreccionales que se han manifestado en la Italia m e n -  
dional. (Com m .)

Se lee en el Indicador  de Burdeos del 4  de A gosto  :
Hemos visitado ayer la nueva prisión departamental situada 

sobre el antiguo terreno ocupado por el fuerte de Ha.
Las nuevas construcciones han sido hábilmente ejecutadas 

por M r. M. Escarraguel sobre los notables planes facilitados 
por Mr. T biac .

E l esiab'ecimiento está dispuesto sobre la base previsora de 
adoptar definitivamente el sistema celular en Francia. L a  nue
va prisión contiene 17 2  celdas , y  de estas las que sean capa • 
ces de contener dos ó tres camas serán destinadas , según se 
d ice, á los presos por deudas. Las tres salas de la antigua tor
re han sido dispuestas de una manera cómoda para recibir nu
merosos presos , en el caso en que , por ejemplo , un tumulto 
popular venga á hacer necesarios arrestos colectivos.

Las capillas están situadas en el centro de la prisión de los 
hombres y  de las mugeres; están elevadas sobre el suelo, y  ro
deadas de ésealeras de hierro con luz y  en forma de espirales: 
de esta manera no presentan ningún obstáculo á la vigilancia 
de los guardianes , y  por efecto de su disposición los detenido: 
podran asistir al oficio divino desde el umbral de su pnerts 
entreabierta, sin verse los unos á los otros. Las rondas y  los 
corredores serán alumbrados por el gas. Todas las medidas df 
salubridad y  de comodidad para el servicio parece que han 
sido tomadas minuciosamente por la administración.

Se anuncia como muy próxima la instalación de los dete- 
nidos, actualmente encerrados en los edificios del antiguo hos
pital de S. Andrés , en su nueva morada. Nos inclinamos í 
creer que la autoridad no tomará sobre sí el cumplimiento d( 
una medida tan grave, y  que esperará, para inaugurar un nue
vo sistema penitenciario, á que una ley especial venga á san< 
ciooar en Francia el establecimiento de un régimen que aun nr; 
pasa de proyecto , y  que puede traer consecuencias m u y  g r a 
ves. (L e  N a tio n a l.)

NOTICIAS NACIONALES.

Coruña  15  de A g osto .

ALOCUCION D EL C A P I T A N  G E N E R A L  IN T E R IN O .

Habitantes del antiguo reino de Galicia:  Las convulsiones 
políticas, por las cuales se ha visto la nación obligada á pasar, 
habían creado entre vosotros resentimientos personales , que hu
bieran puesto á este pintoresco pais en una anarquía completa 
y duradera.

E l  Gobierno de S. M . ,  solícito en proporcionar la felicidad 
de los p ueblo s,  me mandaba á poner término á tantas d i fe 
rencias. M u y  doloroso me hubiese sido emplear la fuerza , si la 
oposición á mis tropas hubiera sido hostil por parte de los que
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E l  2 7  de J udio último ha muerto en las orillas del mar 
B á l t ic o ,  en uu sitio llamado Zoppot , cerca de D a n tz ick  , un 
personaje sumamente original. Tomamos los siguientes detalles 
de un periódico de D antzick:

L a  manera de vivir de este ser excepcional , que pertenecía 
á una clase elevada , era tan singular y  tan característico el 
odio que profesaba á los hombres, que fuera preciso remontar
nos haita Timón el misántropo para hallar alguno que se le pa
reciese. Mr. de Bornstadt (este era su n o m b re ) ,  descendien
te de una familia ilustre y  rica, que ocupaba altos empleos en 
el ejército , habia recibido una educación distinguida ; y  no 
solo tenia el porte y  los modales de un hombre del gran m un
d o ,  sino que poseía conocimientos muy extensos en los idio
mas y  en la literatura. Durante sus viajes , Mr. Bornstadt , por 
su posición, por su amabilidad y  su talento , habia estado en 
relaciones con los personajes de las mas eminentes gerarquías, 
jf precisamente esto es lo que parece haber agriado de tal m o 

do su carácter. A d virtió  que el barniz con que en el inundo 
nos cubrimos , no servia mas que para ocultar la falta de sen
timientos nobles y  los vicios interiores del alma : la experien
cia le habia convencido desgraciadamente de que la amistad 
sincera , la benevolencia , el amor á la verd ad, están casi e x 
cluidos de la tierra, y  no formau y a  parte de los atributos del 
hombre. L a  lectura de algunas obras impregnadas de esa som
bría filosofía alemana, que conduce al disgusto de la existen
c ia ,  acabó de determinarle á ocultar su vida entre las clases 
ínfimas de la sociedad. M r. de Bornstadt repudió los trajes que 
anuncian la posición y  fortuna del que los lleva : no permi
tió que la navaja ni las tijeras volviesen á tocar su barba ni 
sus cabellos ; y  estos , que crecieron desmesuradamente, en
cubrieron pronto los rasgos expresivos de su fisonomía , oscu
reciendo sus ojos vivos y  penetrantes.

A si  es como este hombre apareció eñ los alrededores de 
D a n tz ic k ,  hará unos 3o años, escogiendo para su residencia 
la pequeña ciudad de Helia , situada á bastante distancia de la 
nuestra , y  que entonces se hallaba casi enteramente separada 
del mundo civilizado.

Una muger, perteneciente á la población grosera de los pes
cadores , llegó a ser su esposa y  la compañera de su v id a;  p e

ro profesaba ya  tanto desprecio á todas las instituciones de la 
moderna civ il izac ión , que jamas quiso resolverse á hacer ben
decir su unión por un sacerdote. T u v o  una hija de esta unión 
ilegítim a; y  ella y  la madre han pasado sus dias al lado del 
misántropo con una constancia y  una abnegación admirables. 
A m bas le han sobrevivido.

Pero ĵ or muy aislada que estuviese la pequeña ciudad de 
Helia , aun le parecía muy ruidosa á nuestro misántropo, y  ha
ce unos 20 anos, que para evitar enteramente todo comercio con 
los hombres, se retiró á un banco de arena inmediato á Zoppot. 
Una corta pensión que se habia reservado bastaba á la exigüi
dad de sus necesidades , pues despreciaba toda especie de mue
bles , aun los mas indispensables, considerándolos como un lu
jo inútil. U n  monton de p a ja ,  extendido sobre el duro suelo, 
era su sola cama.

En medio de tanta soledad , el espíritu poético de que se 
hallaba eminentemente dotado, tiiunfaba algunas veces de su 
apatía; y  hace algunos años recibió algunas composiciones s u 
yas un periódico de Dantzick , pagándoselas á bastante precia.

Entre las casas bastante limpias de Zoppot y algunos cam
pos bien cultivados de los alrededores hay un sitio ahora de
sierto , y  antiguamente habitado; pero que uo presenta hoy



proclamaban otra batidera. Para evitar este fin extremo que el 
Gobierno únicamente se reservaba después de apurar toda c la
se de amonestaciones , y  ver de conciliar los ánimos de los de
mas matices políticos , traté de tener una entrevista con comi
sionados de todas las juntas de gobierno; pero por fortuna ni 
aun este paso ha sido necesario, pues encontré entre vosotros 
toda la proverbial cordura y  lealtad antigua.

Vosotros habéis sido testigos presenciales de mi actividad 
p a r a  conseguir la unión mas sincera entre todos los partidos. Mi 
tolerancia os ha servido de ejemplo, y  d o  dudo que siguiendo 
estos principios nobles y  generosos llegaremos á organizamos 
constitucionalmente, y  a establecer de una manera sólida y  du
radera la libertad de la patria.

Cuartel general de L u go  12  de Agosto de l 8 4 ¿ . = E l  ca 
pitán general interino, Fernando Coloner.

p r o c l a m a  d e l  g e f e  p o l í t i c o .

Habitantes de la provincia de la Coruña: Salvada la liber
tad y  asegurado el Trono , la máquina del Estado recobra el 
orden de sus movimientos separada de él por una catástrofe 
inevitable. E l  Gobierno provisional de la nación, conservador 
de los principios proclamados, y  depositario del porvenir de un 
alzamiento tan legítimo en su origen como civilizador en°su 
objeto , se apresura á anudar los lazos de la administración pú
b l ic a ,  rotos por la pasada tormenta, á regularizar los poderes 
y  crear el centro de acción que forma el resorte del régimen 
constitucional.

A l  enviar pups á las provincias sus autoridades ordinarias 
me invistió del alto encargo del gobierno político en comisión 
de esta , y  no rae hubiera separado de mi firme propósito de 
no servir al poder, como he manifestado mas de una vez en el 
curso de mi vida pública , si no alimentase la esperauza de 
contribuir al engrandecimiento y  ventura de un pais que me 
vió n a c e r ,  al que me unen tantas simpatías, y  cuyas necesida
des no desconozco, dominándome por otra parte el noble or
gullo de haber merecido la confianza de un Gobierno aclama
do con arrebatos de gozo por toda la nación , y  cuyo progra
ma fue aceptado con general aplauso.

M i misión , nacida de la s u y a ,  está representada en el pen- 
samhnío- que presidió á la actual revolución, y  dio triunfo al 
puebio en el combate á muerte que presentó el bárbaro poder 
cíue le conculcaba; la fraternal alianza , la unión y  concordia 
eme nacida en la prensa se robusteció en el Parlam ento 'ele
vándose á un principio político en el campo popular , será base 
de todas las operaciones de mi admiuistraciou, porque mi guia 
y  mi dogma son la tolerancia y  la concordia.

E l  triunfo popular ha creado una nueva era de libertad y  
riqueza que está decididamente proclamada, y  que alcanza
rá esta provincia por lo generoso de sus esfuerzos , por lo he
roico de sus sacrificios, y  por su amor ardiente á las útiles re
formas.

Y o ,  rodeado de los buenos patricios que por sus virtudes 
é ilustración gozan de la confianza de los pueblos , auxiliado de 
sus consejos y  apoyado en su prestigio, impulsaré las obras de 
general utilidad prestando un generoso apoyo á esa juventud, 
orgullo de nuestra patria, al genio y  al talento donde se en
cuentren: trabajaré con ardor en fomentar las virtudes cívicas 
y  castigaré severamente los intentos de discordia. Para reali
zar estos nobles deseos cuento con los numerosos elementos de 
vida que esta provincia atesora y  la constituyen una de las rnas 
ricas y  poderosas que componen la gran familia española. Por
que lo suave de su clima , lo fecuudo del suelo , el genio la
borioso de sus habitantes, los heroicos recuerdos de sus ma
y o re s ,  asi como sus pensamientos de libertad é independencia, 
son elementos todos que desenvueltos por una administración 
justa y  reparadora que lés dé impulso y  dirección, pueden le
vantar esta provincia a uli  estado de ventura y  prosperidad 
digna del siglo X T X ,  y  que por tantos títulos merece.

Ella  comprende en sus límites las tres ciudades mas ricas 
y  populosas de Galicia ; y  la de Santiago por sus monumentos 
y  numerosos recursos científicos que encierra, la del F errol  
por conservar aun los restos de aquel poder tenido que dilata
ba su nombre hasta el ultimo de los mares y  la que da nombre 
á la provincia por su genio comercial, cultura y  liberalismo, 
»\si como los demas pueblos , ora marítimos, ora del interior, la 
hacen grande y  fuerte para que pueda arribar en poco tiempo 
á las reformas deseadas, terminando esa postración que la hes- 
teriliza y  consume.

N o  se me oculta lo grave y  difícil de la situación moral y  
política de est¿i provincia ; la confusión de los poderes, conse
cuencia de la disolución de un orden de cosas establecido , el 
desencadenamiento de pasiones innobles y  mal halladas con el 
actual régimen dificultan la armonía y  concierto que recla
man los pueblos imperiosamente. Mas el general sentimiento 
en la reconciliación sincera , la mancomunidad de esfuerzos 
para aprovechar los bienes que snrgeu del régimen represen
tativo, con tantos y  tan nobles deseos, tengo la seguridad de 
refrenar las ambiciones y  apagar disturbios funestos dentro de 
breve tiempo.

Me prometo también que cuanta árííé? estarán representa* 
dos todos los partidos judiciales de esta provincia de la mañe
ra que lo reclama su actual situación política y  lo exigen las 
presentes operaciones electorales, sintiendo tener que suspen
derlas entretanto no se resuelve una consulta pendiente. 'Du
rante ellas vereis en mí la neutralidad que el supremo Gobier
no encarga en el egereirio de este derecho , y  proteger con to
dos los medios de que disponga la libre embion del sufragio, 
porque estas son mis convicciones, los principios del actual 
Ministerio, y  no seré y o  el que (alte á su cumplimiento.

O rd e n , tolerancia, imparcial justicia y  decidida protec
ción á los intereses morales y  materiales, tal es la formula de 
la administración política que emprendo. Llamo a mi alrede
dor á todas las clases de la sociedad, porque en el interés de 
todas está sostener los principios de la revolución que perso
nifica el actual ministerio, pues de ello depende el afianza
miento de una libertad siempre amenazada, la inauguración 
de una época de bienes positivos y  de la educación moral del 
pueblo abandonarla á sus instintos Confio en la franca coope
ración de todos los abitautes de esta provincia para secundar 
los afanes del ministerio de la Gobernación , que se halla ani
mado de sentimientos tan grandes para prosperidad y  bien del
p a i s .

Pueblos de la provincia de la Coruña : Y o  fiel á los puros 
principios constitucionales , porque he abogado constantemente 
en el parlamento , y  á cuya defensa me he consagrado años 
hace , no os puedo dejar campo á la dud a;  me coloco en me
dio de vosotros lleno de las mas vivas esperanzas y  segurida
d e s , animado del vehemente deseo de dejaros buenos recuer
dos de mi administración , sin saltar nunca la línea del gran
dioso plan de gobierno de un poder que reúne los votos y  en 
el que se cifran todas las esperanzas de los pueblos.

Confiad que los hechos serán el mejor apoyo de las pro
mesas y  la mayor elocuencia de las palabras de vuestro gefe 
político. =sHipólito Otero.

Coruña I 5 de Agosto de 1840.

M A D R I D  2 0  D E  A G O S T O .

Si nos detuviera el temor de parecer  molestos y 
pesados ,  desist iríamos ya del propósi to que constan
temente nos an ima:  p ro c ur ar  que  sea una verdad 
eterna é indestructible la reconci liación de todos los 
par tidos  legales. P e ro  á riesgo de sufr ir  esa califica
c i ó n , queremos  recordar  de nuevo la necesidad de 
cont inuar tan noble pensamiento ,  por lo mismo que 
creemos fundadamente  que se t rabaja  para echarle á 
tierra.

L o  primero que deben tener presente cuantos se 
ocupen d é l a  marcha  de los sucesos públicos ,  es la 
popular idad  que ha a lcanzado ese proyecto de unión 
que formaba  Ja m a s  bella parte del programa que pre
sentó delante de la representación nacional el actual  
Ministerio.  A p en as  salió fo rmulado en elocuentes 
palabras de los labios del Sr.  Presidente  del Consejo 
de Minis t ros  , encontró eco en el corazón de todos 
los oyentes ,  y cuando la prensa dió conocimiento de 
él á la nac ión,  respondió toda ella con un grito de 
aprobación y de júbi lo.  Nun ca  ha subido al poder un 
Ministerio con may or  prestigio que el que logró el 
actual con el apoyo de su célebre programa : nunca se 
ha proc lamado un principio mas agradable á la gene
ral idad de los c iudadanos  que el de la unión de todos 
los que corriesen á rodear  el T ron o constitucional  de 
las L spañas .

Y  cuando después de diez dias el Minis ter io  se 
retiró á impulso de fuerza extraña  á tan buenos y 
patrióticos deseos ,  el desconsuelo estaba p intado en 
todos los semblantes :  ansiábase que l legara pronta
mente el momento feliz del abrazo fraternal ,  y cuan
do quedaron defraudadas  las e spe ran za s , nadie hubo 
que dejara de volver una mirada  triste y cariñosa á 
la frontera del reino vecino, en que esperaban algu
nos hijos i lustres de E s p a ñ a  el permiso de regresar á 
sus hogares ,  á los sitios en que nacieron,  á los brazos 
de sus amigos y compatriotas .  Pues b i e n , cuando ex i s
te un sentimiento tan universal  y tan ex t en d i d o ,  no 
es posible a b a n d o n a r l e : tan pronto como algún hom
bre público le contrarié se encontrará a i s lad o ,  p o r 
que le abandona rá  la opinión pública.

T iem po es ya  ademas de pensar en la felicidad 
material  del pai s :  cuando por todas par tes  encontra
mos  las huellas de pasadas  desventuras,  cuando co 
nocemos que están grabados  aun en nuestro suelo los 
males que traen consigo largas y sangrientas gue r-

iY¿, fró podemos  tóenos de volver la ris'ta al cuadro  
consolador  de esperanzas que presenta el e sp e c tá c u 
lo de la unión de los españoles que pertenecen á to
dos los  partidós legales  para traba jar de acuerdo ert 
bien del pais. l e r m i n a d a  está la cuestión pol í tica :  la 
Const i tuc ión de 1837 , que satisface todos los deseo*,  
concediendo prerogativas importantes  al poder  Real,  
y asegurando los derechos mas preciosos de los c iu 
da d an o s ,  a la par  que mantiene el equil ibrio de lóS 
diversos poderes del Es tado  por rué di o de una Com
binación arreglada á los Conocimientos iñas adelan
tados en la difícil cieócia del gobierno,  há conclui
do entre nosotros  toda cuestión posible sobre la or
ganización política del pais.  Pa ra  que la Const i tu
ción produjese los efectos que  sús autores sé p‘rópu
sieron al hacerla , precisó era asegurar su exacta ób*  
se rv an ci a :  el alzamiento pasado ha logrado tan i m 
portante objeto , y para mayor  seguridad,  consegui
do está también por el iñismo medio que sean res
petadas las prácticas par lamentar ias  que rijen en to
dos los Gobiernos  representan vos , sin las cuales to
da Const itución es una ment ira.  ¿ Q u é  resta pues? 
Hacer  las leyes org ánicas ,  arreglar la adminis tración 
abandonada tanto tiempo hace de esta desgraciada 
nación , afianzar su c r é d i t o ,  poner en  orden su ha
cienda, y procurar su prosper idad haciendo desapa
recer los obstáculos que  se oponen al desarrollo dé 
su agricultura,  de su industr ia  y de su comercio.  
Hecho e so ,  recobrará su ant iguó e s p l e n d o r ,  y o c u
pará entre Jos pueblos civil izados el lugar  que le c o r 
responde por tantos y tan justos  títulos.

Pues  todo Jo que acabatóos de reseñar es á nues
tros ojos un estímulo mas para que la unión se afian
ce ;  pues qu é ,  ¿ n o  estarán de acuerdo todos los bue
nos patriotas  en emprender este camino?  Seguros  es
tamos de que s í ;  y es tan cier to,  que lo vemos ya.  
E n  buen hora que no piensen todos de la mis ma 
manera  en cada una de las varias  cosas que se hayan 
de pensar y discutir ;  pero que la diferencia ho naz
ca del espíritu de bandería,  que la d i scus ión,  ga
rant ía  necesaria del a'cierto , sea tranqui la,  digna y  
raz o nad a ,  y que la diversidad de opiniones en cada 
caso nazca del convencimiento y de la fuerza dé lá  
razón,  sin que de ello resulte compromiso para sen
tarse en adelante en lugar determinado ,  ni valerse 
exc lusivamente de tales hombres para desempeñad 
los destinos de la nación. Pr ob ida d  y  suficiencia* 
a m o í  á la l ibertad y al T ro n o ,  son las únióas dotes 
esenciales:  entre los defensores de la Reina  Isabel y 
de la Const itución de 1837, no hay ni puede haber 
diferencia:  si otro mot ivo no hubiese para aspirad á 
ese fin, conservando nuestra actual bandera*  basta
ría para determinarnos  el disgusto que causa á nues
tros enemigos el vernos apiñados  al rededor del T r o 
no y de la ley fundamental .

Sea  pues la unión nuestro pri'mfer pensamiento* 
nuestra idea dom inante :  no sé crea que tanto y tan 
repetidas veces la r ecom end am os , porqué  desconfia
mos del gran número de personas que  componen él 
par tido parlamentario y co nst i tu c io na l ; no :  hacé
rnoslo solatóente para l lamar la atención de los a m i 
gos de la s i tuación actual hacia las intrigas con qué  
se trata dé separarnos  con el objeto de  vencernos*  
Puesto  que la divis ión comenzaría á alentar á nues
tros co ntrar ios ,  hagámosla imposible compromet ién
donos mas cada dia á seguir alistados en nuestras  
honrosas  filas: todos caben en e l l a s , con tal que  lle
nen las condiciones que  l levamos indicadas*

Según noticias  comunicadas por él Cónsul é s p á -  
ñol en B a y o n a ,  D.  Baldomcro  E sp art ero  llegó a  
aquel  puerto á las seis y media de la mañana  dei 
dia 16 del corriente á bordo del vap or  ingles el Prú- 
m e t h e u s , qué á las cinco y media de la tarde del mis
mo dia ha levantado anclas y emprendido su rumbó 
para  Londres .

A compañan  á E sp art ero  D.  A n to n i o  Van-halén,  
XL Agust in  Nogueras ,  D.  Pe dro  Goméz de la Serna*  
D.  Franci sc o  O sor io ,  D.  J u a n  L a c a r t e ,  D.  Pe dro  
Falcon,  D.  Rafael  Mendicuti ,  D. Ventura  Barcazte-  
g u i , D.  Miguel  E v a n ’t y L lorá is ,  D.  Blas  Oris *  Í)ori 
Fr anci sco  Se rrano,  D.  Lu ci an o  M u r i e t a ,  H. Ramórt 
Menduiña»  D.  F e rn an d o  B a l a r r u h é ,  D.  Celestino

nías que la imagen del abandono y  de la destrucción. Nótase 
fin medio deeste desierto un edificio aislado, construido con ma
dera , y  sin un baño de yeso siquiera para preservarle del rigor 
de las estaciones. Su fachada está llena de agujeros que [se han 
tapado con andrajos , coitezas de árboles & e . ; y  en un lado exis
te una ventana arruinada, que conserva aun algunos vednos; 
pero que está en gran parte cerrada def mismo modo, que las 
aberturas de las paredes. Por la parte del mar tiene A p e l la  mi
serable barraca una elevación en forma de torre , fantástica
mente decorada con extrañas insignias. Esqueletos ue pájaros, 
mezclados con pingajos verdes , encarnados, de todos colores, 
están suspendidos por una cuerda alrededor de aquella especie 
de observatorio. Esta era la habitación del misántropo B o rn -  
sladt.

Cuando algún pasajero, venciendo el disgusto y el espanto 
que le inspiraba la vista de semejante mansión, se acercaba á 
la puerta de entrada, veia allí hace poco tiempo iodavía, un an
ciano semejante á un espectro , con barba y  cabellos de salva
j e , cubierto con un traje sucio y  grosero, y  ceñido el talle 
con una grosera cuerda de cañamo : sus miradas empero esta
ban Ueuas de vivacidad y de fuego. Gruñendo sordamente en
tro dieuíes era como recibía siempre á su huésped, y  le in v i

taba á alejarse á toda prisa por medio de un movimiento b ru s 
co y  amenazador que hacia con su descarnada mano. Tero m i
llares de personas que habitaban las cercanías no lograron ver 
nunca á este hombre: tuuto evitaba las miradas de los demas.

Solo alguna noche sombría de tempestad * cuando la lluvia 
y  el huracán le aseguraban que todos los vivientes se habían 
retirado á sus mansiones, eru cuando subía á su horrible o b- 
servator.o; v allí con L  cabeza descubierta, ios brazos e x 
tendidos, y  dejando flotar su traje á merced del viento, que 
descubría su cuerpo dem udo, declamaba en coplas dilirám- 
bicas maldiciones contra el género humano; pues* como ya  
hemos d ich o ,  aborrecía la civ ilización, detestaba á las altas 
clases de la sociedad con toda su a lm a, y  en verso le placía 
exhalar este odio tan profundamente arraigado eu su corazón.

E l  misántropo de Kotzebue era una sombra al lado del
que describimos. E u los últimos años de su vida no permitía
absolutamente que se le acercasen sino las gentes de la clase 
baja. A  las reconvenciones que le hacían alguna vez su muger 
y  su hija solo respondía dulce y  tímidamente:
 Callaos , queridas mias I

j Contraste singular en un hombre de carácter tan entero y
de costumbres tan salvajes 1

Había establecido su miserable habitación fuera de E o p *  
pot y  lejos dé todas lás chozas de los habitantes, y  quería 
pasar ailí la existencia en una soledad profunda , lejos del ru
mor del mundo; pero sufrió igual suerte que los primeros c o - /  
lonos establecidos en las florestas vírgenes de la A m érica:  al\ 
cabo de algunos años se hallaron en medio de una plaza p ubli-  \ 
ca , en medio de los negocios y dé la vida estrepitosa del hom- \ 
bre: ¡ la  civilización los había invadido!

Guando hace bastante tiempo comentaron á extertdersé 
las habitaciones de Z o p p o t , dijese que nuestro misántropo* 
asustado de lá sociedad que le amenazaba* se había presenta
do á los trabajadores , y  dirigídoles discursos en verso para 
disuadirles de su proyecto. E l  lenguaje que entonces emplea
ba era noble; su acento mity üiarcado ; su voz cadenciosa ; su 
porte y  su traje como siempré pintorescos y  singulares. Eú 
íiñ * cuando las oleadas sociales le rodearon* por decirlo asi* 
sepultóse en su sombría morada , donde fiel á su resolución* 
constantemente cubierto de andrajos -, y  acostado sobre la paja* 
ha exhalado el ultimo suspiro.

Bornstadt fue uq héroe en su género. Pocos hombres ha* 
brán mostrado una constancia y  una firmeza tan inalterablei 
en la prosecución y  ejecueioa de m u  idea»



Garc ía  Je Paredes,  I). C ipr iano  Montes ino  y  Don 
L uc iano  Mendioiogoi ta.

La  mayor  parte de estos i mi i vid nos desembarca
ron,  y  entraron en la c iu dad,  mas Espartero no 
quiso salir del buque. L inaje ,  Infante ,  varios N a 
cionales y  asistentes que se embarcaron en el Puerto  
de Santa María  se han quedado en Lisboa.

E l  su I.)prefecto de Ba yon a  trasmitió por telégrafo, 
para conocimiento de la señora dé Espartero ,  que su 
esposo saiia la expresada tarde para  el Havre ,  d on
de la tomaría á ‘ bordo del P t  ’u n ietfie iis .

El siempre infatigable y celoso editor Boix acaba de em
prenJer la publicación cíe una nueva obra, no menos digna de 
encomio, que tantas otras como salen diariamente de sus acre
ditadas prensas. El 'titulo de la que hablamos basta por sí solo 
para encarecer su ínteres y  su importancia: es una H istoria  
de ia guerra de España contra Napoleón por el Sr. D . Juan 
D ía z  de Baeza. Digna tarea es pues recopilar todos los recuer
dos de aquella lucha admirable y portentosa , en (pie la g r a n 
deza del conquistador se oscurecía ar¿te la grandeza de esta 
nación heroica; digna tarea es elevar un monumento glorioso 
á tantas proezas como inmortalizaron el nombre español , el 
nombre de los que tuvieron corazón bastante para no humi
llarse al coloso que paseaba por la Europa su estandarte v ic 
torioso.

E l  Sr. Boix no ha querido que la parte material desme
rezca en nada del asunto de la obra , pues se recomienda á 
primera vista por sil belleza tipográfica , por la excelente ca
lidad del papel , y  por los infinitos y  buenos'grabados en ma
dera que la enriquecen. No es mucho, por tanto, vaticinar un 
éxito brillante y  merecido á esta publicación, (pie será por 
otra parte uno de los rmqores títulos que cuente su editor al 
aprecio de los hombres ilustrados y  del país en general.

S U S C R I C I O N   E N  F A V O R  D E  S E V I L L A  Y  R E U S ,

A B I E R T A  E X  L A  R E D A C C I O N  D E L  Ú E R A L D O .

( C o n t i n u a c i ó n . )
R s. vn,

Saína anterior. . . . . ............... 5 1$ 4 6
U m  señorita de Logrb'tio. . .  . . . .  . . . ............................ I ¿ 0
D . Juan de Dios Carrasco, interventor de correos

de J aén     *•.-.■• TOO
Sr. conde de Tepa. . *  ......................      . 1000
D . Ramón Ceruti , gele'pülilico cesante de segunda

clase..........................      100
L a  junta de almirantazgo con su secretaria, inter

vención y  pagadurías generales de Marina;.-  2000
Sr. marques efe Valgornera............... • 5oo
D . Benito Gufflon , interventor de correos de Sanlú-

car de Barram^da. .      . 40
L a  Sra. viuda de D. Juan Leira , ex—gete político de

H uesca............. -............   . . .     40
D . Salvador Bermudez de Castro..................   200
D .  Fernando de la V e r a     D O . 200
D .  S. W a l l ,  marques viudo de Espuiardo...................  200
D .  Eduardo W a l l ........................... ........................ .............. 200
D . Ricardo W a l l ,  rft a ruñes del Campillo. . . . v   200
D . Manuel Montero y Herrera.-......................................  I 60
D . Jaime Gibert. . .  ............        2ÓOÓ
Dos señoras viudas de militares   . . . . . .  80
Una señorita s ev i l la n a ...............        20
D. Juan José García Currase»..................   . . .    i o b ó
D . Manuel Celis de C a b re ra ............................   100
D . Luis Fernandez de Córdoba................................     . .  l o o
D uque de Osuna y del Infantado..................................  4000
Marques de T erranova..........................................................  2000
D .  Francisco Salas..   ......................... ..............................  * l o o

Suma to ta l . . .  . .  . . . . .  6 6 4 4 6

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

AVISO A  LOS N A V E G A N T E S .

En la Gaceta de 3o de Junio próximo pasado hemos dicho 
que el bajo Sancho Pardo y  el visto en los años de l *]'§'% 
18 2 0 y  182.8 110 habían sido hallados en la situación que nues
tras cartas les asignan, por la fragata de S. M. B. Trueno  que 
sondó encima de ellos en 40 y 6 o brazas de agua,

Debemos ahora advertir, que en una obra manuscrita , cé
lebre en su especie, que se conserva "'ca los archivos de este 
depósito  ̂ titulada ^Itinerario de navegación de ios mares y  
tierras ocoidenlaLs” , compuesto por el capitán Jhoan de Esca
lante de Me n (i oca , año de 1 57 Ó, dióe v. ^y débese advertir 
que á siete u ocho leguas al mar de "la misma punta de Santo 
Antón hay oíros bajos á los cuales conviene ciar resguardo, es
pecialmente habiendo mar y viento;”  y  cuyos bajos no pueden 
^er otros que ios conocidos hasta aqui pov Sancho P ardo'*  y  
jjjue el derrotero de Pimentel del ano de í 7Ó2 , á la póg. o j p ,  

/dice: " q u e  D. Sandio Pardo tocó cu un bajo el,añio de i í io ó ,
' que se halla al N O . del (‘abo de $a*| Antonio á distancia de 

siele leguas.”  Eatc-s datos sitúan al .bajo en lat. 2 2 o..fié,3o' h. N . ,  
y  longitud 7 9 o.. 00\. ocJb. al O. de Cádiz. En.nu ostras cartas se 
halla el bajo y a  dicho, visto ea 1 7 9 7 ,  1820 y I o 28, en la mis
ma latitud y  en iongitud de 7 8° .Ó5 1A. o o ;/.. ai O. de Cádiz, 
que no rué encontrado, corno liemos referido ya, por la Trueno• 

El bajo Sancho Pardo, según la noticia de Pimentel , ha 
quedado fuera de! espacio sondado por dicho buque , corno se 
puede ver en la carta , en la cual lo hemos sentado.

Creemos de ouc-sfro deber dar estas noticias , asi como a ñ a 
dir también que la si nación del bajo "Sancho Pardo”  que 
hasta aefui existía en las cartas como cierto en lat. N. 2 1 o . 58L.2O11 y long. O. de Cádiz 74 °  .ocr. 4 0 1'1, y al cual le h e 
mos puesto últimamente la nota de situación, incierta  , no pro
cedía de autoridad alguna conocida, habiéndolo sola situado por 
las «olmas de derroteros antiguos anónimos, que decían que

al O N O . del cabo San Antonio y  distancia entre 5 y  6 leguas 
existia el bajo Sancho P a rd o ,  y  sucesivamente se fue trasmi
tiendo de unas cartas á otras.

Manifestamos con la franqueza que el asunto requiere , y  
en cuyo paríicular no debe haber mas deseos que el bien de 
los navegantes y  del comercio, lo que llevamos d ich o ;  y se
na muy útil que la sonda verificada por la Trueno  , se exten
diese al punto en qu* Pimentel establece el ba jo ,  y  de que 
un reconocimiento escrupuloso en el espacio en que se supone 
existe, nos sacase de lucertidumbre. Por nuestra parle co m u 
nicaremos oportunamente cuantas noticias se adquieran ; res
tándonos solo hacer la observación qlie mucha* veces se lian 
buscado bajos, cuya existencia se halló después ser cicr/h im a , 
sin haberlos podido hallar , en cuyo caso puede estar también 
Sancho Pardo.

M a d rid  2 de A g o s to  de 1 8 4 Y

Almanaque náutico y Efemérides astronómicas pdra el año 
de 18 45 . calculadas de orden de S. M. para el observatorio de 
manna de la < melad de San Fernando.

Se vende á 22 rs. vn. en el despacho de la dirección, calle 
de A lc a lá ,  número 56  , y  en los demás depósitos hiJrogiúfi 
eos del remo.

D irecció n  general de Cam inos, Canales y  Puertos,

Esta dirección general ha señalado el día 2 6  del corriente 
Agosto , á las doce d e  su rnanana en la sala de la misma, para 
el único rímate que se ha de celebrar del suministro de paja y 
cebada por tiempo de un año para los o 2 caballos de que 
consta la brigada de guardas-camineros que se ha Han situa
dos p i i  los destacamentos de la carretera de la mala y  Aragón.

Las  personas que quieran enterarse de la forma en que se 
ha de celebrar aquel , y condiciones para el mismo , acudan á 
la portería de la expresada dirección general.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  20 de A gosto  de 1843.
R s .  vn. tors.

Han ingresado én este día, depositados por 2 9 7  
individuos , de los cuales los 8 han sido uue-
Vos imponentes. ............  . . .   .............t fqc)32

Sé han devuelto á solicitud de 1 7  interesados. l 5 jg 65 . ,2g

E l  director de semana, José María  Perez .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia  19 de A gosto  a  las dos de la  tarde,

E F E C T O S  PU BLIC OS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00,
Títulos al portador de! 5 por 1 0 0 ,  2 6 | , f  y  2 6$ á 60

d. f. vó vol. : 2 7 Í  y  2 7 I  á varías f. ó vol. á prima de i  por 
100 con l o  cupones : 20 y  20¿ á 60  d. f. ó vol. con 5 c u 
pones.

Idem del 5 por ío o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterio r,  00*

Inscripciones eü el gran libro  a 4  por TOO, OO.
Títulos al portador del 4  Por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 i siete dieziseisavos al con

tado-: 21 quince dieziseisavos, 2 2 ,  2 1 - ,  # y  21 nueve diezi-  
seisavos á v. í. ó vol. y  en firme.

Inscripciones de ia deuda flotante del Tesoro 46 k 60 d. f. 
ó vol con 7  dividendos.

Cupones llamados a capita lizar, 00.
Idem no llamados a capitalizar,  00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el*  OO*
Idem sin ínteres , 5-f á 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F em aíid o  * GOé

C AM BIO S.

Londres á 90 d ia s ,  3y |  pap. G ranada, •§ pap. d.
P a r ís ,  16 -8 . M a l a g a , % id.

Sa n ta n der, b.
A l ic a n t e  , \  d. Santiago , •§• d.
Barcelona a ps. f s . , I din. i d .1 S e v i l la ,  i-J din. id.
B ilb a o,  par. V a le n c i a ,  1 id. id*
C á d iz ,  d. t a r a g o z a ,  1 pap. id.
C oruñ a, f  din. id.

Descuento de letras al 6  por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de providencia del Sr. alcalde constitucional 

D . Pascual Madoz se cita , llama y emplaza por término de yj 5 
dias , contados desde la publicación de este anunció en la G a 
ceta de esta capital, ai poseedor ó poseedores de la J memoria 
de misas patronato de legos fundado en la iglesia parroquial 
de San Nicolás de esta corte por María Manuela Fernandez 
Moreiras , á quien corresponde una casa ruinosa , sita en la 
misma y  su calle del Mediodía gran d e ,  núm. 3 nuevo y 14  
antiguo de la manzana 10 7  , á fin de que se ptvsente en dicho 
ju zga d o ,  que se halla en la calle de T o le d o ,  núm. y 5 nuevo, 
cuarto segundo, de doce á dos de su tarde los dias no feria-* 
dos, para notificar una providencia del expresado señor, relativa 
á la mencionada ca sa ,  mediante á ignórame el paradero de 
aquellos; en la inteligencia que de ño verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

 Licenciado D. Salvador Lafueníe y  Cebrian , auditor ho
norario de guerVa y juez de primera instancia del partido de 
la V e c i l la ,  en esta provincia de León.

Hago saber que en este juzgado y  á testimonio del infras
crito escribano penden autos promovidos por D. Felipe T e je -  
riua, vecino-de la villa de V eg a s  del C o n dado , administra

dor general de los estados del Excmo. Sr. marques de ToraF 
duque de Frías y  U c e d a , en solicitud de que se dt-daren 
libre disposición y  pertenencia de su principal los bienes deS 
beneficio simple de la abadía de Cabalurría , sita en los térmi
nos de la V a lc u e v a ,  de este partido; y á fiu de que )as perso
nas que se crean con algún derecho á ellos puedan deducirlo a;,fv» 
este tribunal, se les cita , llama y emplaza por el presente, para 
que dentro del término de 3o dias siguientes á la inserción de 
este en la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial de esta pro
vincia , acudan por medio de procurador de este juzgado á 
verificarlo , pues trascurridos sin haberlo hecho les parará 
perjuicio.

La Vecilla 4 de Agonfo de r 8 4 $ .-^Salvador Lafuente.=s 
Por su mandado , Juan Francisco Diez.

7 D; ^Lnnel Martínez y Diaz , juez primero de primera
instancia de esta ciudad de Córdoba.

Ha g o  saber que en este mi juzgado y  por el oficio del in 
frascrito escribano publico de es fe nurn-ro se h.dli Instaura
do expediente á instancia del Sr. D. Antonio dtí Hoces y R t - 
v e ,  con ie de IT «machuelos , r’íurques de Santa Cruz de P a 
nlagua &e. , sobre que en conformidad de lo dispuesto oor U 
ley de i 9 (le Agosto de 1841-, se le a Iju liquen en d a se  de 
libres Jos bienes de la capellanía que en 1 i capilla del Espíritu 
Santo que nombran de los Obispos de la Sani a iglesia cale i ral 
de esta ciudad fundó con titulo de primera el I¡mo. Sr. D.ni 
Diego de Simancas, obispo que fue de Z a m o ra , de que es 
patrono íafniliar , en ca y o  expediente por mi providencia de 
este día lie mandado se anuncie al público por rnNio de edie- 
los en esta-capital y  en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi.-í d 
de esta provincia, como se verifica, á fin de q,Je los que s.  co 
sideren con mt<jor_ derecho para dicha adjudicación acudan i  
exponerlo en el mismo expediente dentro del término de 3 o  
d ías,  contados desde el de su publicación oficial;  en el co n -  
cepto de que pasado dicho término sin haber parecido no se 
les on-á sobre e l lo ,  y  se procederá á lo que ha va In^ar.

Uado eu Córdoba á 5 de Agosto del ano I 8 o  ^ V l  -nu-I 
Martínez y  D ía s - .^ P o r  rfiandado de dicho Sr. ju.-z, Mariano 
barroso.

s u b a s t a s .

Intendencia genera] m i l i t a r .D e b i e n d o  sacarse á pública 
suoas-a. en esta corte en los estrados de la intendencia general 
militar el servicio de Ja hospitali lad militar del nécimt,tercio 
distrito (,sias Baleares) con arreglo al pliego de con liciones 
que eslara de manifiesto en ¡a secretaría de la misma inteu- 
lencia general se hace -saber al publico para que las perso
nas que gusten interesarse en el expresado servicio acudan coa 
sus proposiciones al remate que al efecto se ha de celebrar en 
dichos estrados a las doce del dia 3o del próximo mes de S e -

B I B L I O G R A F Í A .

E l  M e n to r  d e  la  in fa n c ia ,  p er io d ico  d e  lo s  n iñ o s ,  p o r  u n a
sociedad de padres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos del año des
de e 4 de jumo : consta de 1 15 páginas en 8? mayor con diversas 
viñetas grabadas y  una elegante cubierta de papel de co lor 
con su portada.

Resumen de los artículos que contiene el núm. 11 p u b l ic a -
do el domingo 'ultimo.

Historia natural El león.
Pepito C h c - C l a c ,  ó el niño presuntuoso.
Las armas de fuego.
Juegos de los unios.— El volante y  la pelota*
E abuia— L a  escalera dei farolero.

Grabados,
E l  león.
Los uiños jugando al Volañfe»
'Su precio en "Madrid 4  rs. al mes, „  por tres méses , 4C 

•por seis y  38 por un ano llevado á casa de los suscritores En 
las provincias por un trimestre, franco de p o rte ,  16  rs •’ por
medio ano, o o y  por uno 58.

c - l Ó Y Í Í ™  .S,,SCfÍrí° [leS ea en el gabinete literario,
c J l e  del P n a c p e ,  numero a 5 ; en la librería europea de 
Dennc Hidalgo y  compam a, calle de la Montera; en la de

T 0 é ’ a !' b y ° r? ?  !,° SaoZ’ cal¡6 Carretas , y  en
el gabinete de lectura de Mo«.ier, ‘Carrera de San Gerónimo,
doime se daian los prospectos gratis.

. E " la? Pforincia» ae suscribe en todas las librerías y  a d -  
m.nistraciones de correos corresponsales del gabinete l i te -

T E A T R O S.
P R I N C I P E .  H o y  lunes ño hay función. 

Nota. En  la presente semana se pondrá en escena el dra- 
na n u e v o , en tres a cto s , traducido del francés > titulado

U N  M A L  RAURE.  •

CRUÍtafc A  las ocho y  media de la noche.
Se poTOFá en escena e'l drama nuevo , de grande espectáeu- 

o , en tres actos, traducido libremente del francés y  acomo- 
lauo a nuestra escena con el titulo de

I). E N R I Q U E  D E  l ’R  A S T A  M A R A
é

L O S  M I N E R O S .

Terminando la función con baile nacional.


